
 

 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA   

Catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Acción   Ejecutivo  

Demandante  REINTEGRA S.A.S. 

Demandado  Arelys del Socorro Bustamante Ángulo 

Radicado  05154 31 12 001 2008 00091 00 

Asunto  Ordena nuevo oficio 

 

De cara a lo solicitado por el apoderado de la sociedad ejecutante, se 

ordena librar nuevo oficio en los términos del 309 del 25 de mayo de 2017 

que se anexa, a la ORIP-Caucasia comunicando la medida cautelar sobre el 

inmueble con matrícula 015-19921, y remítase conforme lo prevé el Decreto 

806 de 2020, a la oficina de registro local, al igual, que al correo de la 

parte interesada para el pago de los gastos correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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